
 

TÉRMINOS DE REFERENCIA (TDR) 

Servicios de Promotora o Promotor 

Proyecto:  Respuesta Integral de Protección en el Distrito Capital y La Guaira 2026 

(Construyendo redes, sembrando derechos).VHF La Guaira. 

Organización: Tinta Violeta 

Duración del contrato: 10 meses 

1. Antecedentes y Justificación 

Tinta Violeta es una organización feminista con más de 13 años de trayectoria, con presencia 

nacional y articulación territorial en 14 estados de Venezuela. Su labor se centra en la 

prevención de la Violencia Basada en Género (VBG), el acompañamiento amoroso a 

sobrevivientes, la protección infantil, la formación comunitaria, la comunicación feminista y la 

promoción de los derechos humanos con enfoque interseccional. 

En el marco del Plan de Respuesta Humanitaria y como parte de su expansión organizacional, 

Tinta Violeta ejecuta el proyecto: Respuesta Integral de Protección en el Distrito Capital y La 

Guaira 2026 (Construyendo redes, sembrando derechos). 

Este esfuerzo requiere de un equipo comprometido con el trabajo comunitario, capaz de 

fortalecer los mecanismos locales de protección, promover el acceso seguro a información y 

servicios especializados, e impulsar procesos participativos de sensibilización y prevención de la 

violencia basada en género y otras vulneraciones de derechos. Las promotoras y promotores 

constituyen un enlace fundamental entre la organización y las comunidades, facilitando la 

identificación de necesidades de protección, la movilización comunitaria y la derivación 

oportuna hacia rutas de atención y servicios disponibles. 

2. Objetivo del Servicio 

Contratar los servicios de una promotora o un promotor comunitario para apoyar la 

implementación territorial de las acciones del proyecto en el estado La Guaira, contribuyendo a 

la prevención de la violencia basada en género, la promoción de los derechos humanos y el 

fortalecimiento de las capacidades comunitarias de protección mediante actividades de 

sensibilización, orientación, identificación segura de necesidades, referencia a servicios 

especializados y articulación con actores comunitarios e institucionales. 



La persona contratada acompañará el desarrollo de actividades comunitarias dirigidas a mujeres, 

niñas, niños, adolescentes y otras poblaciones en situación de vulnerabilidad, garantizando la 

aplicación de principios humanitarios, enfoques de género, edad y diversidad, así como los 

lineamientos organizacionales de Tinta Violeta en materia de protección y salvaguarda. 

3. Alcance y Responsabilidades 

1. Conocer y proporcionar información sobre el Proyecto, su alcance y que ofrece. 

2. Vincular posibles beneficiarios con las actividades de proyecto 

Distribución de folletos, trípticos, afiches. 

3. Promocionar mediante los medios disponibles, tanto de forma presencial, como a través 

de las redes sociales, las bondades del proyecto, su alcance, objetivos, metas y 

comunidades a atender 

4. Implementación de Talleres sobre el acceso a la educación en espacios protegidos y 

seguros para niños, niñas y adolescentes, basados en los principios humanitarios y 

reconociendo la importancia de la educación. 

5. Promover el contacto con las familias, las autoridades locales y líderes comunitarios que 

permitan la atención y desarrollo del proyecto. 

6. Facilitar que los niños, niñas y adolescentes atendidos mediante la implementación del 

Proyecto, permanezcan en la escuela y que los niños que no reciban educación no 

formal, igualmente regresen a la escuela.  

7. Colaborar en fortalecer los mecanismos de protección intercultural con un enfoque 

inclusivo y mantener los casos de protección en el ámbito educativo y a nivel 

comunitario deben gestionarse de manera oportuna.  

8. Apoyar en la identificación de casos para la prestación de servicios de gestoría de casos, 

apoyo psicosocial y de orientación jurídica, bajo el acompañamiento de la Coordinadora 

Territorial 

9. Participar en las actividades de capacitación y fortalecimiento que proporcione tanto el 

donante, como la Asociación Civil Tinta violeta. 

10. Igualmente realizar talleres de sensibilización sobre la violencia basada en género 

(VBG) en las comunidades, especialmente la atención hacia niños, niñas, adolescentes 

y mujeres en riesgo de violencia machista. 

11. Distribuir material gráfico del proyecto (folletos, afiches, trípticos, etc.) En escuelas, 

liceos y comunidades, o locaciones acordadas con la coordinación del territorio y el 

equipo.  

12. Apoyar a las áreas sustantivas en tareas que garanticen el desarrollo del proyecto. 

13. Realizar la sistematización de actividades, y beneficiarias, beneficiarios y de cada 

actividad realizada en el marco del proyecto, según lo indique la coordinación 

territorial para facilitar el reporte de monitoreo.  

14. Entregar oportunamente lo requerido por la coordinación, sobre las actividades 

realizadas, según los formatos y requerimientos emanadas de dichas coordinaciones. 

15. Cumplir con la entrega de facturas, notas de débito, informes mensuales de actividades, 

según los tiempos y formatos que indique la coordinación.  



1. Perfil Requerido 

Formación académica: 

• Licenciada(do en áreas de las ciencias sociales, educación, trabajo social, psicología, 

orientación, desarrollo comunitario o carreras afines. Se valorará formación técnica o 

profesional culminada en estas áreas. 

• Deseable formación complementaria en derechos humanos, violencia basada en género, 

protección infantil, salud sexual y reproductiva, trabajo comunitario o acción 

humanitaria. 

Experiencia: 

• Experiencia mínima de un (2) año en trabajo comunitario, promoción social, 

facilitación de actividades grupales o implementación de proyectos sociales y/o 

humanitarios. 

• Deseable experiencia previa en programas relacionados con prevención y 

respuesta a la violencia basada en género, protección infantil, derechos sexuales 

y reproductivos o fortalecimiento comunitario. 

• Experiencia en el levantamiento de información, manejo de registros y 

elaboración de reportes básicos de actividades. 

• Conocimiento del contexto comunitariola ciudad de Caracas y del estado La 

Guaira (para cada territorio) y experiencia de trabajo con organizaciones de base, 

liderazgos comunitarios o redes locales. 

6. Duración del Contrato 

El contrato tendrá una duración de 10 meses (2 promotoras/es para Caracas – 1 prootora/or para 

La Guaira). 

7. Lugar de ejecución: Caracas (1) – La Guaira (1) 

7. Supervisión y Coordinación 

El servicio será supervisado por la Coordinación de del Proyecto y áreas involucradas. 

8. Modalidad de Trabajo 

Modalidad presencial. 
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